






Penalidad diaria= 
0.10 x Monto 

F x Plazo en días 

Donde: 

F= 0.25 para plazos mayores a sesenta (60) días o; 

F= 0.40 para plazos menores a iguales a (60) días. 

Tanto en monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contratado o ítem que debió 

ejecutarse o en caso de que estos involucraran obligaciones de ejecución periódica, a la 

prestación parcial que fuera materia de retraso. 

Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considera el monto del contrato vigente. Se 

considera justificado el retraso, cuando el contratista acredite, de modo objetivamente 

sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le resulta imputable. Esta calificación del 

retraso como justificado no da lugar al pago de gastos generales en ningún tipo. 








